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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO VI. PRESTACIONES ECONÓMICAS / TÍTULO III. Prestaciones económicas por incapacidad permanente. Indemnizaciones y pensiones / B.
Concurrencias en caso de indemnizaciones o pensiones por enfermedad profesional / 5. Reajuste de las Cuotas de Concurrencia

5. Reajuste de las Cuotas de Concurrencia
Toda vez que se reajuste el monto de la pensión, la cuota de concurrencia de cada organismo administrador se reajustará en
igual proporción, de acuerdo al artículo 10 de la Ley Nº 15.386.


